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Informe de trabajo del Instituto Municipal de Planeación Urbana 

(IMPLAN) de Salvador Alvarado del periodo año 2020-2021 con base en las 

estrategias de planeación y gestión participativa con el objetivo de generar 

un Ordenamiento Territorial y un Desarrollo Urbano Sostenible en el Municipio 

de Salvador Alvarado; alineado al Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021: 

Gobierno Abierto, Incluyente, Democrático y Efectivo; Instituciones Eficientes; 

Desarrollo Económico; Bienestar y Desarrollo Social Incluyente, Cultura y 

Educación de Calidad; y Desarrollo Urbano y Obras Públicas con 

Sustentabilidad. 

 

DERECHO A LA CIUDAD CON EQUIDAD E INCLUSIÓN: LAS PERSONAS 

COMO CENTRO DE LA PLANEACIÓN.  

Promover un cambio en la planeación y el ordenamiento territorial, a 

través del diseño de ciudades para las personas con inclusión, donde la 

diversidad se incorpore a la política pública, garantizando los derechos 

humanos. Así mismo reconocer la importancia de las sustentabilidad y la 

equidad del desarrollo urbano en la consolidación de mejores oportunidades, 

y calidad de vida para las personas que habitan las ciudades. 

Es por ello, que el Instituto Municipal de Planeación Urbana (IMPLAN) de 

Salvador Alvarado alineado al sistema General de Planeación Territorial, 

marco normativo de leyes, reglamentos, planes y/o programas para lograr 

ciudades y comunidades incluyentes, seguras y resilientes, evitando 

asentamientos humanos en zonas de riesgos, y la segregación social. 

Promoviendo mecanismos de participación ciudadana con enfoque 

sistémico: Derecho a la ciudad, a la Movilidad Urbana, a la Sustentabilidad 

Ambiental, las personas como centro de la planeación: “No dejar a nadie 

atrás, no dejar a nadie fuera”.  

El  IMPLAN de Salvador Alvarado comprometido en el cumplimiento de 

las acciones fijadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 del cual 

presentamos a continuación los avances alcanzados: 
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SERVICIOS TÉCNICOS Y ASESORÍAS  

Con los principios “derecho a ciudad, equidad e inclusión” el Instituto 

Municipal de Planeación Urbana de Salvador Alvarado en asesoría y de 

colaboración en materia de Planeación, Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano, y de Administración: se atendieron 32 acciones de gestión y 

solicitudes directas; Se elaboraron 58 documentos institucionales con 

elementos normativos dentro de los cuales se encuentran 21 dictámenes 

técnicos-científicos cualitativos en referencia al ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano,  zonificación de usos de suelo, especificación de zonas de 

riesgos no aptas para asentamientos humanos, colonias regulares e 

irregulares, protección y resguardo de zonas federales y de afectación; y 37 

documentos de apoyo y colaboración con instituciones y/o dependencias 

del Municipio, del Estado de Sinaloa y del Gobierno Federal, las cuales fueron 

entregados en tiempo y forma. Además nos integramos a la Plataforma del 

Sistema de Información territorial de Sinaloa SITU, con apoyo y colaboración 

de la Secretaria de Desarrollo Sustentable SEDESU. 

 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA, CON GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

Con apego a los principios de “Coherencia y Racionalidad, 

Participación Democrática y Transparencia” que derivan de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; Ley 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; y de la 

Estrategia Territorial Sinaloa 2030, para generar una gobernanza de beneficio 

común en continuidad al Eje  Gobierno Abierto e Incluyente del Plan 

Municipal de Desarrollo, se concertaron 4 reuniones de Consejo Directivo del 

IMPLAN; se realizaron 5 mesas de trabajo para promover acciones de 

ordenamiento territorial con promotores inmobiliarios y/o fraccionadores, 

organismos ciudadanizados, representantes del gobierno Estatal y Municipal;  

se dio seguimiento a la participación social y gestión ciudadana a través del 

“Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda 

de Salvador Alvarado”; se dio seguimiento a Veinte reuniones virtuales vía 

WEB de capacitaciones y de fortalecimiento institucional para promover 

acciones de coordinación e implementación de políticas, programas 

gubernamentales, entre la Federación, el Estado y los Municipios. 
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CARTERA DE PROYECTOS Y DATOS  

Se desarrollaron Tres Propuestas de proyectos a través del IMPLAN de 

Salvador Alvarado para integrarse al banco de proyectos y datos con 

fundamentos en la implementación de estrategias de “integración social y 

recuperación de espacios públicos para reducir la desigualdad y la 

implementación de una Movilidad Sustentable beneficiando directamente a 

la población de la ciudad de Guamúchil: “Proyecto Recuperación del 

Espacio Público: Blvd. Labastida Ochoa – 16 de septiembre – Carretera 

Guamúchil Angostura”; Además de la actualización del Plano de la ciudad 

de Guamúchil en seguimiento a la Estrategia del Ordenamiento Territorial 

para lograr una ciudad incluyente, segura y resiliente, evitar asentamientos 

humanos en zonas de riesgos, disminuir la vulnerabilidad y la segregación 

social.  

 

Proyecto Urbano “Recuperación del Espacio Público: Blvd. Labastida Ochoa – 

16 de septiembre – Carretera Guamúchil Angostura” 

 

Imagen: Proyecto Arquitectónico “Recuperación del Espacio Público: Blvd. Labastida Ochoa 

– 16 de septiembre – Carretera Guamúchil Angostura”.  
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Imágenes: Propuesta de Proyecto 3D: “Recuperación del Espacio Público: Blvd. Labastida 

Ochoa – 16 de septiembre – Carretera Guamúchil Angostura”. 
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Imagen: Proyecto actualización del Plano de la ciudad de Guamúchil en seguimiento a la 

Estrategia del Ordenamiento Territorial. 

 

CONTABILIDAD Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL  

En la línea de acción de Gobierno Abierto, Incluyente, democrático y 

efectivo, el IMPLAN de Salvador Alvarado en cumplimiento a sus obligaciones 

de transparencia en contabilidad gubernamental, da apertura a través de 

portal WEB institucional http://implanguamuchil.gob.mx/ para ampliar la 

difusión de su información referente a esta área. Además, se generaron y 

presentaron Cuatro informes de avances financieros ante la Auditoria 

Superior y el Congreso del Estado en referencia al 4to. Trimestre del 2020; 1ro., 

2do., 3er. Trimestre del 2021, y sus Cuatro publicaciones respectivas en el 

Periódico Oficial del Estado. Cumplimiento en el llenado y publicación de la 

información vigente de los 106 formatos trimestrales que nos aplican de 

conformidad con los lineamientos técnicos del Artículo 95 y 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y portal web Institucional 

correspondientes al 4to. Trimestre del 2020; 1ro., 2do., y 3er Trimestre del 2021 

con un total de 424 documentos actualizados. 
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Tabla  referencial del Informe periodo año 2020-2021 

OBJETIVO ESPECÍFICO META 
RESULTADOS 

CANTIDAD COMPONENTE 

 

 

 

Prestar servicios técnicos y 

de asesoría en materia de 

Planeación del Desarrollo 

Urbano y de Ordenamiento 

Territorial para proveer de 

elementos técnicos-

científicos en seguimiento a 

la normativa vigentes para 

generar un Desarrollo 

Urbano Sostenible. Con la 

Colaboración directa con 

Instituciones y/o 

dependencias del gobierno 

Municipal: Dirección de 

Obras y Servicios Públicos; 

Dirección de Desarrollo 

Social, Acción Social; 

Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, Oficialía Mayor, 

Asesores Jurídicos, 

Secretario Municipal, 

Regidores y Presidencia; por 

parte del Gobierno del 

Estado de Sinaloa con la 

Secretaria de Desarrollo 

Sustentable SEDESU, y la 

Comisión de Vivienda del 

Estado de Sinaloa CVIVE; y, 

en el ámbito Federal con la 

Secretaria de Desarrollo 

Agrario Territorial y urbano 

SEDATU, y el Instituto 

Nacional de Suelo 

Sustentable INSUS.  

 

 

 

 

Se atendieron gestiones y 

solicitudes de información en 

referencia al Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. 

32 (Treinta) 

acciones 

directas 

Acciones 

 

 

Dictámenes Técnicos de 

Ordenamiento territorial y de 

Usos de Suelo. Se ejercieron 

58 

(Cincuenta y 

Ocho) 

Documentos 

Documentos 

 

 

Colaboración y apoyo con 

Instituciones y/o 

dependencias del Municipio, 

del Estado de Sinaloa y del 

Gobierno Federal. 

 

Nos integramos a la 

Plataforma del Sistema de 

Información territorial de 

Sinaloa SITU, con apoyo y 

colaboración de la Secretaria 

de Desarrollo Sustentable 

SEDESU 

1 Sistema WEB 

Colaboración en el  Proyecto 

del Programa de apoyo a los 

Desplazados en el Estado de 

Sinaloa por la violencia que 

radican en el Municipio de 

Salvador Alvarado donde 

participa el H. Ayuntamiento 

de Salvador Alvarado y la 

Comisión de Vivienda del 

Estado de Sinaloa  

1 Componente 
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Gobernabilidad 

democrática 

ciudadanizada para 

generar Coherencia, 

Racionalidad, 

Transparencia y 

Participación Social, que 

derivan de la Ley General 

de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano; Ley de 

Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del 

Estado de Sinaloa; y de la 

Estrategia Territorial Sinaloa 

2030. 

 

 

Concertaciones del Consejo 

Directivo del IMPLAN  

 

4 Reuniones  

 

Concertaciones del  Consejo 

Municipal de Ordenamiento 

Territorial, Desarrollo Urbano y 

Vivienda de Salvador 

Alvarado 

1 Reuniones  

Mesas de trabajo para 

promover acciones de 

Ordenamiento Territorial con 

promotores inmobiliarios y/o 

fraccionadores  

5 Reuniones 

 

Integrar un banco de 

datos con proyectos 

prioritarios de diagnóstico 

sectorial con integración 

social, reduciendo la 

desigualdad, integrando 

espacios seguros y 

resilientes, en 

cumplimiento de los 

indicadores para los 

objetivos del desarrollo 

sostenible. 

 

 

 

Proyecto Plano Actualizado 

de la ciudad de Guamúchil. 

 

1 Plano  

 

Proyecto Recuperación del 

Espacio Público: Blvd. 

Labastida Ochoa – 16 de 

septiembre – Carretera 

Guamúchil Angostura   

 

1 Proyecto 

Arquitectónico 

 

Proyecto recuperación del 

Espacio Público: “Plan parcial 

centro de la ciudad de 

Guamúchil” 

 

 

 

1 Proyecto 

Arquitectónico 
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Dar Cumplimiento a Ley 

General de Contabilidad 

Gubernamental como ente 

paramunicipal con el fin de 

lograr una adecuada 

armonización contable, y 

generar eficacia del gasto 

e ingreso público. Y   

cumplir con la Ley de 

transparencia y acceso a la 

información pública del 

Estado de Sinaloa; Sistema 

nacional de transparencia, 

acceso al información 

pública y protección de 

datos personales.  

 

Página WEB Institucional 

http://implanguamuchil.gob.mx

/ en cumplimiento con las 

obligaciones de transparencia 

del Instituto Municipal de 

Planeación Urbana IMPLAN de 

Salvador Alvarado, Sinaloa; en 

seguimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 

Ley de disciplina financiera de 

las entidades Federativas y los 

Municipios; y Ley de 

Transparencia y acceso a la 

información pública del Estado 

de Sinaloa. 

 

1 

 

componente 

Cumplimiento con los avances 

financieros ante la Auditoria 

Superior y el Congreso del 

Estado de Sinaloa en referencia 

al 4to. Trimestre del 2020; 1ro.; 

2do. y 3er. Trimestre del 2021; y 

su publicación en el Periódico 

Oficial el “Estado de Sinaloa”. 

 

4 

 

Documento 

Cumplir con el llenado y 

publicación de la información 

vigente de los 106 formatos 

trimestrales que nos aplica en 

conformidad con los 

lineamientos técnicos del 

Artículo 95 y Artículo 96 de la 

Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa en la 

Plataforma Nacional de 

Transparencia, y portal WEB 

Institucional, correspondientes al 

4to. Trimestre del 2020; 1ro., 

2do., y 3er. Trimestre del 2021.  

 

 

424 

 

Documentos 

 

A T E N T A M E N T E 

ARQ. AARÓN MEZA RAMÍREZ 

Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana (IMPLAN)  

de Salvador Alvarado 
 

C.C.P.  Archivo. 

http://implanguamuchil.gob.mx/
http://implanguamuchil.gob.mx/

